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Divisorio 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1. ALLÉGUESE el dictamen pericial atendiendo para ello lo preceptuado en inciso 3 del 

artículo 406 del C.G.P. «[…]. En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que 

determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el 

valor de las mejoras si las reclama.» [Negrilla fuera del texto]. Asimismo, deberá adecuar el dictamen 

incluyendo los requisitos establecidos en el artículo 226 del Código General del proceso, sin omitir ninguno.  

 

2. APORTAR el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la presente acción, 

con fecha de expedición no superior a un mes, con el fin de verificar su situación jurídica. 

 

3. ALLEGUE el correspondiente poder especial para iniciar la acción, INDICANDO la 

dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 16 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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